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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA RESOLUCIÓN QUE RENUEVA DECLARACION DE ÁREA DE PLAGA Y
DE RIESGO DE PLAGA QUE INDICA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 911, de 14 de marzo de 2017, de esta Subsecretaría, modifica

resolución Nº 659, de 2015, de esta Subsecretaría, que renovó y amplió la declaración de área de
plaga y riesgo de plaga de la especie Didymosphenia geminata, en el sentido de ampliar su
vigencia hasta el 31 de julio de 2017.

 
Valparaíso, 14 de marzo de 2017.- Paolo Trejo Carmona, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura (S).
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